
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122-23 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informándole que 

los demandados LUIS ANTONIO TELLEZ SANGUINO, MARGARITA TELLEZ 
SANGUINO, GUILLERMO FEDERICO TELLEZ SANGUINO, ELENA TELLEZ SANGUINO, 
CECILIA MARIA TELLEZ SANGUINO, CLAUDIA LUCIA TELLEZ ARENAS, NELLY 

TELLEZ ERAZO, CARLOS ELIECER TELLEZ ERAZO y ANGELA MARIA VERGARA 
IDARRAGA fueron notificados conforme al Decreto 806 de 2020, así: 
 

Envío Correo Electrónico 14 de febrero de 2022  

Notificación Decreto 806 de 2020 16 de febrero de 2022  

Término de traslado para contestar Del 17 de febrero al 16 de 
marzo de 2022 

20 días 

Contestación y presentación de 
excepciones de mérito 

28 de febrero de 2022 
 

 

 

 

Cali, 24 de marzo de 2022. 
 

CONSTANZA TELLEZ PAZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 631 

Radicado: 760013110012-2021-00320-00 

Proceso: PETICION DE HERENCIA Y ACCION REIVINDICATORIA 

Demandante: REINALDO LANDINEZ TELLEZ 

Demandado: LUIS ANTONIO TELLEZ SANGUINO Y OTROS 

Tema y subtemas: 
AUTO RECONOCE PERSONERIA Y CORRE TRASLADO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Se agrega la contestación de la demanda allegada por la parte demandada. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ANA XIMENA VALDERRAMA portadora de la 

T.P.197.995 del C.S.J., para que actúe en representación de los demandados LUIS 

ANTONIO TELLEZ SANGUINO, MARGARITA TELLEZ SANGUINO, GUILLERMO 

FEDERICO TELLEZ SANGUINO, ELENA TELLEZ SANGUINO, CECILIA MARIA TELLEZ 

SANGUINO, CLAUDIA LUCIA TELLEZ ARENAS, NELLY TELLEZ ERAZO, CARLOS 
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ELIECER TELLEZ ERAZO y ANGELA MARIA VERGARA IDARRAGA, en los términos del 

poder a ella conferido. 

 

Se CORRE TRASLADO a la parte demandante de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

propuestas por la parte demandada por el término de CINCO (5) DÍAS, traslado que 

se fijará en lista y estará a disposición de la parte interesada a través de los traslados 

electrónicos. 

 

Lo anterior, atendiendo el contenido del artículo 370 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Art.110 Ibidem y el Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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